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circunstancias prev~nidas en los ,artícUlos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto se han 
justificado más úe cincuenta afios de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión útil habitualmente ejercida; 

Considel'ando que los afios de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos, son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ing;reso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se . verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta. de su Sección Central de Recur

sos y Recompensas Y de conformidad con el dictamen de la ' 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Francisco Gómez Carrasco la MedaJla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslado a 
los interesados, 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de septie;mbre de 1967. 

ROMEO OORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Fortunato Lombardía 
López. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Fortunato Lombardia López; y 

Resultando que los Enlaces sindicales de la Empresa .«Lom
bardía Hermanos» han solicitado de este Ministerio la concesión 
de la expresada condecoración a favor de don Fortunato Lom
bardía López, en consideración a los sesenta afias de trabajos 
desarrollados por el propuesto como Ebanista, cuya actividad 
inició como Simple Aprendiz de tapicero en el afio 1907, llegando 
posteriormente a establecerse como empresario con sus herma
nos en el afio 1934 hasta constituir actualmente una de las pri
meras Empresas de exportación de muebles que ha adqUirido un 
auge inusitado, hasta el punto de que más del 50 por 100 de 
su producción se exporta a otros países de Europa y América ; 

Resultando que reunida la Junta ConsUltiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artícUlo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Lombardia López las 
circunstancias prevenidas en los artícUlos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto se han 
justifi~o má~ de sesenta años de servicios laborales prestados 
con caracter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil, habitualmente ejercida'; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial' 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de ~ 

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Fortunato Lombardía López la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslado a 
los interesados. 

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Mariano Sánchez 
Suárez. 

IlJ!ll0: Sr.: Visto el expediente tramit ado por aa Delegación 
, ProV1l1Clal de 'I'rabaojo de Badajoz sobre concesión de la Me

dalla del Trabajo a don Mariano Sánchez Suárez, y 
ResUltando qUe ¡a Asamblea Provincial de MUltualidades l4Ir

boraJes de iBadajoz ha solicita<lo de este Ministerj,o la concesión 
de hI. ' e~presada condecoración a favor del señor Sánchez Suá
rez, Presidente del citado Organo, en considernción a sus ante
oedientes de tipo ~aboral y sociaJ!, habiendo sido Presidente de 
laBeooiQn &cial Y VooaJ. nacional del Sindicato de Agúas Gaa 
., DectrJ.c1~ 7 Vocail de • Mutua.1idad ~ai ~n-

diente, destacando por su actuación en el Mutualismo La.boral 
y por la prestación de :relevantes servicios, en las institUciones 
de carácter social, en las qUe fomentó y estimuló la preVisión 
y el trabajo; 

Resultando que reunida la Junta ConsUiltiva de ~a citada. De
[egaÓlón dió cumplimiento a lo prevenido en el articufto noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición dedUCida; 

Considerando que procéde acceder a la concesión de la Me
dalla solicItada. por concurrir en el señor Sánchez Suárez las 
circunstancias pl'evenidas en los artícUlos primero, cuarto 'Y 11-
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuantó se ,han 
justificooo más de veinticinco afios de servicios la.bonlJes , pres
tados con carácter ejemplar y una. conducta. digna de encOmio 
en el cumplimiento de ¡os deberes que impone el ejercioio de 
una profesión útil, habitualmente ej'ercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y loo méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente m excep.
ción a la norma general y que el .ingreso en la Orden de la 
Medalla se verifique por categoria superior a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección CentraJ. de RecIH"

sos y Recompensas y de conformidad con 'el diotamen de 1& 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don Mar
riano Sáinchez Suá-rez la Medalla «Al Mér~to en el Trabajo», en . 
su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORmA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», fin 
su categoría de Plata, a doña Encarnación Tu(!a 
Nasarre. 

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegaci6U 
ProvmciaI Qe TrabajO de Baa-celona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a. doña Encarnación Tuca Nasarre, y 

ResUltando que las Instituciones Sanitarias «Instituto Muni
c~pal de Maternología» y «LaboratoriQ Municipal de Análisis 011-
mcos», del Ayuntamiento de Barcelona, han solicitado la con
cesión de dicha condecoración a favor de la Doctora Tuca Na
sarre, que desde 1914 hasta su reciente jubiiación ha prestado 
servicios ininterrumpidos en diChas Instituciones; en considera
ción a los méritos de orden humano y social que concurren en la 
propuesta y su benemérita labor en favor de los humildes, así 
como la ejemplar dedicación, abnega.ción y sacrificio. en la. mi
sión que durante tan largos años ha llevado a cabo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citad:&. 
Delegooión dió cumplimiento a lo prevenido en el artícuI9 no. 
vellO del Reglamento de la Condecoración e informó .favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la. Me
dalla solicitada por concurrir en la señora Tuca. Nasarre las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del 
~!a:mento <!e 21 de septiembre c'e 1960, en cU!l;Ilto se han 
JustifICadO mas de cuarenta y ocho años de servici06 Jabora:les 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna. de' en
CO!p-io en el cumplimiento de los deberes que impone el desem
peno de una prOfesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritoS 
c~!ltraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ClOn a la norma general y .que el ingreso en la Orden de la. 
~~alla del Trabajo se verifique por ca;tegoria superior a. la. 
mlcla!. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de' Re

cursos y Recompensas y de conformida6 con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a dofia 
Encarnación Tuca Nasa.rre la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata 

LI? que comunico ao V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRliA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabaio7l, en 
su categoría de Plata, a don Emilio Malumbres 
López. . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente u-amitado sobre cOncesión de 
l~ Medalla del 'I1rabajo a don Emilio Malumoces López; y 

Resultando que el sefior Malumbres López, de modesta la.
milia, después de haber efectuado los estudios primari06, ialic16 
a los catorce Mas sus ' primeros pasos en la ind'U8trla. de 1& 
construcción CQmo Aprendiz, adqUiriendo posteriormente · a. ea,. 


